
 
 

 

CIRCULAR INFORMATIVA DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

 

Como ya fue anunciado en la Instrucción 2/2020 de la Gerencia de la Universidad de 
Huelva, de 29 de junio de 2020, sobre contratos basados en el acuerdo marco para el 
Suministro e instalación de equipos informáticos y periféricos de la Universidad de 
Huelva, paulatinamente, se irían añadiendo a la aplicación Acuerdos Marcos los 
acuerdos formalizados con los adjudicatarios de los distintos lotes que componen el 
expediente de contratación S-AM-12-19. 
  
Siguiendo con el proceso iniciado con el Lote 1 “Ordenadores portátiles”, hoy, 5 de 
octubre de 2020, se han formalizado los acuerdos marco con las empresas 
adjudicatarias del Lote 7 “Equipos multifunción en régimen de arrendamiento”.  
 
Esto supone que, desde el día de hoy, conforme vayan venciendo los “contratos” en 
vigor deben ser sustituidos por nuevos contratos basados en el acuerdo marco para el 
Suministro e instalación de equipos informáticos y periféricos de la Universidad de 
Huelva, pudiendo elegir entre los ocho productos adjudicados dentro del mismo, a través 
de la aplicación de gestión de contratos basados en acuerdos marcos 
(https://acuerdosmarco.uhu.es). 
 
Previamente a la realización del pedido a través de la plataforma, la unidad de gasto 
remitirá propuesta de gasto al Área de Presupuesto, quién expedirá el correspondiente 
documento AD (autorización y disposición del gasto). 
 
Tanto para la realización de los pedidos, como para la tramitación de facturas, se deben 
seguir las directrices marcadas en la Instrucción 2/2020 de la Gerencia de la Universidad 
de Huelva (http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contratacion/acuerdosMarco/Instruccion2_2020.pdf) 
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